
  

INSUMOS MÉDICOS ESTÉTICOS 

INTERNACIONALES INTERESTETIC S.A. 
  

Guayaquil, 16 de abril de 2018 

Señora 

SUAD HELENA QUESSEP ALCOVE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que en Escritura de Constitución de la compañía INSUMOS 
MÉDICOS ESTÉTICOS INTERNACIONALES INTERESTETIC S.A.     

  

   

  

     

  

    

  
3 z celebrada el día de hoy, por acuerdo de los socios fundadores, usted fue designada 

S 2 por el período de cinco años, para el cargo de GERENTE GENERAL con las 

¿3 == atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que figura la 

2n = representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 
ot == 
¿NN == 
É $ = El Estatuto Social consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante la 

z 2 Notaria Sexagésima de Guayaquil, Abogada Rosa Laura Alcívar Fabre, el 16 de abril 

de 2018. 

A
D
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Atentamente, 

EBAMANOS DE QUESSEP 

MN 

   
Accionista fundador 

Razón.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INSUMOS 

MÉDICOS ESTÉTICOS INTERNACIONALES INTERESTETIC $.A., según 

consta del nombramiento que antecede, y declarando que me he posesionado en esta 

bril de 2018. 

  

   

    

SUAD HELENA QOUESSEP ALCOVE 
C.L No.- 172157087-5     
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

705 

19/04/2018 

384 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INSUMOS MEDICOS ESTETICOS INTERNACIONALES 

INTERESTETIC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | QUESSEP ALCOVE SUAD HELENA 
IDENTIFICACIÓN 1721570875 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. Ml 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    

    

N: QURÁN, A 20 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

AB. LUIS IDROVO 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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